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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder y la demanda, precisando si el presente asunto se trata 
del proceso de sucesión a que se refiere el capítulo I del título I de la 
sección tercera del Código General del Proceso.  

 
- Aportar el avalúo de los bienes relictos, de acuerdo con lo dispuesto en 

el numeral 6 del art. 489 del C. G. del P. 
 

- Realizar la manifestación a que se refiere el numeral 4 del art. 488 del 

C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 8 de septiembre de 2021 
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